
En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día 16 de febrero de dos mil 
quince, en la Sala de Juntas del Instituto Mexicano de Cinematografía, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur 674, primer piso, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100 
en México, Distrito Federal, lugar y fecha señalados para llevar a cabo la Primer Sesión 
Extraordinaria del Comité de Información del Instituto Mexicano de Cinematografía, 
correspondiente al año 2015, se reunieron los miembros de dicho Comité. 

De conformidad con los artículos 28, 29 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y 57 de su Reglamento, la sesión estuvo presidida por el 
C.P. Pablo Fernández Flores, Coordinador General del Instituto Mexicano de Cinematografía, en 
su calidad de Presidente del Comité, quien solicitó al Lic. Carlos Alberto Ruíz García, que en su 
carácter de Titular, de la Unidad de Enlace, verificara la existencia del quórum, quien hizo 
constar que se encontraban presentes los siguientes invitados: la Lic. Ana Lorena Mendoza 
Hinojosa, Titular del Órgano Interno de Control en el IMCINE y Miembro del Comité de 
Información; el Lic. Santiago Leonardo Bonilla Cedillo, Titular del Área de Responsabilidades y 
Titular del Área de Quejas. el Lic. Héctor Ramírez Williams, Subdirector de Evaluación y Control 
Comercial (Invitado); el C. José Rodríguez López, Secretario Ejecutivo del FIDECINE (Invitado); el 
C. Ricardo Flores Caballero, Enlace Administrativo (Invitado); la Lic. Virginia Camacho Navarro, 
Directora Jurídica (Invitada); el Lic. Carlos Raúl Sensores Molino, Enlace de Apoyo (Invitado); la 
Lic. Patricia López Peñafiel, Enlace Administrativo (Invitada); el Mtro. José Salvador Zúñiga Olmos, 
Personal de la Unidad de Enlace (Invitado) y la C. Montserrat Sánchez Centeno, Personal de la 
Unidad de Enlace (Invitada). 

En desahogo del punto 2. Lectura y aprobación, en su caso del orden del día, el C.P. Po 
Fernández Flores, en su carácter de presidente del Comité de Información, sometió a . 
consideración de los asistentes el Orden del Día, el cual fue aprobado con los siguientes punt 

ORDEN DEL DÍA 

t . Lista de asistencia y declaratoria de quórum. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Se somete a consideración del Comité de Información la clasificación de los planes de 

distribución y comercialización de las películas tituladas "El crimen del Cácaro Gumaro", "Daniel 
y Ana", "No se aceptan devoluciones", "Arráncame la vida", "Princesa, una historia verdadera", 
"Las Armas", "Asalto al Cine", "Nikté", "La Leyenda de la Nahuala", "El Americano the movie", 
"Familia Gang", "Juegos Inocentes", "La 4ta Cía", "Diente por diente", "Días de Gracia", 
"Salvando al Soldado Pérez", "Chamaco", "Chicogrande", "Érase una vez en Durango" y "La 
Cama"; aprobados por el Comité Técnico del Fondo de Inversión y Estímulos al Cine (FIDECINE) 
para recibir apoyo para su producción, como confidencial en términos de la fracción 1 del 
artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, por tratarse de información entregada con tal carácter por los particulares, a 

to de que este Órgano confirme, modifique o revoque la clasificación, lo anterior en virtud 
\ ue dichos documentos fueron requeridos en la solicitud de información identificada con el 

e omete a consideración del Comité de Información la clasificación del contrato J~
m ro de folio 1131200017214. 
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titulado "Ana"; como parcialmente confidencial por lo que respecta a los datos personales que 
requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, a efecto de que este Órgano 
confirme, modifique o revoque la clasificación, y en caso de ser procedente se apruebe la 
versión pública respectiva, lo anterior en virtud de que dicho documento fue requerido en la 
solicitud de información identificada con el número de folio 1131200017214. 

5. Se somete a consideración del Comité de Información la clasificación de los convenios para la 
producción de cortometrajes, identificados con los números IMC-C-015/2013, IMC-C-026/2013, 
IMC-C-027 /2013, IMC-C-028/ 2013, IMC-C-029/2013, IMC-C-030/2013, IMC-C-031 /2013, IMC-C-
045/2013, IMC-C-046/ 2013, IMC-C-047/2013, IMC-C-048/2013, IMC-C-049/2013, IMC-C-
050/2013, IMC-C-051 /2013, IMC-C-052/2013, IMC-C-053/2013, IMC-C-056/2013, IMC-C-
057/2013, IMC-C-058/2013, IMC-C-028/2014, ' IMC-C-029/2014, IMC-C-030/2014, IMC-C-
034/2014, IMC-C-035/2014, IMC-C-036/2014, IMC-C-037/2014, IMC-C-038/2014, IMC-C-
039/2014, IMC-C-040/2014, IMC-C-041/2014, IMC-C-1 02/2014, IMC-C-1 03/2014, IMC-C-
1 04/2014, IMC-C-1 05/2014, IMC-C-106/2014, IMC-C-107/2014, IMC-C-108/ 2014, IMC-C-
109/2014, IMC-C-110/2014, IMC·C-111/2014, IMC·C-112/2014, IMC-C-113/2014, IMC-C-
114/ 2014, IMC·C-116"!2014, IMC·C-118/ 2014; así como del convenio de coedición identificado 
con el número IMC-C-104/2013 y el convenio de coedición de fecha 2 de septiembre de 2014; 
como parcialmente confidenciales por lo que respecta a los datos personales que requieren el 
consentimiento de los individuos para su difusión, a efecto de que este Órgano confirme, 
modifique o revoque la clasificación, y en caso de ser procedente se apruebe las versiones 
públicas respectiva, lo anterior en virtud de que dichos documentos fueron requeridos en la 
solicitud de información identificada con el número de fo lio 1131200000915. 

6. Se somete a consideración del Comité de Información la clasificación del contrato de 
asociación en participación de fecha 29 de marzo de 1990, referente o la realización del 
largometraje titulado " El Extensionista"; como parcialmente confidencial por lo que respecta a 
los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, a efecto 
de que este Órgano confirme, modifique o revoque lo clasificación, y en caso de ser 
procedente se apruebe la versión pública respectiva, lo anterior en virtud de que dicho 
documento fue requerido en la solicitud de información identificado con el número de folio 
1131200001015. 

7. Se somete a consideración del Comité de Información la Inexistencia de la información relativa 
a los apoyos que el IMCINE, FOPROCINE y FIDECINE hayan otorgado al C. Juan Fernando Pérez 
Gavilán (tentativamente con apellido Mondrogón). 

8. Presentación y en su caso, aprobación del proyecto de alegatos para la sustanciación del 
recurso de revisión con número de expediente ROA 0383/1 5. 

9. Presentación y en su caso, aprobación del proyecto de alegatos para la sustanciación del 
recurso de revisión con número de expediente ROA 0384/15. 

1 O. Presentación y en su caso, aprobación del proyecto de alegatos para la sustanciación del 
recurso de revisión con número de expediente ROA 0385/ 15. 

En seguimiento al punto 3. Se somete a consideración del Comité de Información la clasificación 
de los planes de distribución y comercialización de las películas fitulada.s ·"El crimen del Cácaro 
Gumaro", "Daniel y Ana", "No se aceptan devoluciones", "Arráncame la vida", "Prince.sa, una 
historia verdadera", "Las Armas", "Asalto al Cine", "Nikté", "La Leyenda de la Nahuala", "El 
Amfl'\cano the movie", "Familia Gang", "Juegos Inocentes", "La 4ta Cía", "Di~nte por diente" 
"Dí~s e Gracia", "Salvando al Soldado Pérez", "Chamaco", "Chicogrande", "Erase una ve--~---
Duran o" y "La Cama"; aprobados por el Comité Técnico del Fondo de Inversión y Estím sal 
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Gubernamental, por tratarse de información entregada con tal carácter por los particulares, a 
efecto de que este Órgano confirme, modifique o revoque la clasificación, lo anterior en virtud 
de que dichos documentos fueron requeridos en la solicitud de información identificada con el 
número de folio J J 3 J 2000 J 72 J 4; del orden del día. el C.P. Pablo Fernández Flores. solicito al Mtro. 
José Salvador Zúñiga Olmos. la presentación de la solicitud, quien señaló que se estaban 
sometiendo a consideración del Comité los documentos descritos, en virtud de contener 
aspectos de carácter económico y en razón de que habían sido entregados bajo ese carácter 
al FIDECINE. con lo cual el C.P. Fernández sometió a consideración de los integrantes de ese 
órgano colegiado la clasificación de los planes de distribución y comercialización, así como el 
reporte de ingresos de 20 películas aprobadas por el Fondo de Inversión y Estímulos al Cine 
(FIDECINE). todo ello como parte del contenido de la solicitud de información 1131200017214. 

En uso de la palabra. la Lic. Virginia Camacho Navarro. Directora Jurídica. mencionó que su 
postura no se inclina por aprobar la clasificación que se propone. pues si bien. los planes de 
distribución son un requisito de forma que se insta en las convocatorias del Fideicomiso, el hecho 
de divulgar los mismos antes del lanzamiento comercial del proyecto cinematográfico. atraería 
un importante perjuicio al particular, no obstante que del listado de las películas que se 
requieren algunas ya se aprobaron. seguidamente. el Mtro. Salvador Zúñiga tomó el uso de la 
voz a fin de comentar a los presentes que en atención a las recomendaciones efectuadas por 
la Directora Jurídica ese Órgano Colegiado podría clasificar únicamente aquellos proyectos que 
no han presentado corrida comercial y en consecuencia solicitó se instruyera a la unidad 
administrativa para que entregue la información bajo esos términos. 

Continuando con el tema, el C. Ricardo Flores pidió el uso de la palabra con el objeto de 
puntualizar que la petición del Fideicomiso para clasificar bajo el carácter de confidencial la 
información de mérito. obedecía a la resolución del recurso de revisión RDA 3929/13. 
(interpuesto inclusive por el mismo solicitante de información) en contra de la solicitud de 
acceso con número de folio 1131200011 O 13 emitida por éste Instituto. en donde se asumió el 
criterio de que al evidenciar o publicitar escenarios de recuperación de proyectos 
cinematográficos no aprobados, se podría situar al participante en desventaja pues su 
información resultaría útil para otros competidores que posteriormente pretendan inscribirse en 
convocatorias. además de ser considerado uno de los factores para que el Comité Técnico del 
fondo elija el proyecto. por ello la necesidad de atender la clasificación que el propio Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos (IFAI). determinó en aquel 
caso. 

Correlativamente, en uso de la voz el C.P. Pablo Fernández. agregó que el plan de distribución 
se encamina a escenarios bajo. medio y alto, de ahí que cada plan de lanzamiento se plantee 
por el productor de acuerdo al tipo de película, por tanto, el publicar información al respecto 
de todas las películas no aprobadas vulneraría la esfera del solicitante. 

sificación de confidencialidad en términos de la fracción 1 del artículo 18 de la Ley F era 
nsparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de los planes de · rib · · n j nsecuente con lo expuesto, los integrantes del Comité de Información aprob n la 
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comercialización de las películas tituladas "El crimen del Cácaro Gumaro", "Daniel y Ana", "No 
se aceptan devoluciones", "Arráncame la vida", "Princesa, una historia verdadera", "Las 
Armas", "Asalto al Cine", "Nikté", "La Leyenda de la Nahuala", "El Americano the movie", 
"Familia Gong", "Juegos Inocentes", "La 4ta Cía", "Diente por diente", "Días de Gracia", 
"Salvando al Soldado Pérez", "Chamaco", "Chicogrande", "Érase una vez en Durango" y "La 
Cama"; aprobados por el Comité Técnico del Fondo de Inversión y Estímulos al Cine (FIDECINE) 
para recibir. apoyo para su producción, instruyendo a la Unidad de Enlace a motivar 
debidamente la clasificación de conformidad a los términos adoptados en la resolución dictada 
en el recurso de revisión RDA 3929113 y en su oportunidad entregar la información al solicitante 
bajo los términos expuestos a través de la herramienta electrónica que al efecto establece el 
IFAI. 

En desahogo del punto 4. Se somete a consideración del Comité de Información la clasificación 
del contrato de producción identificado como FIDECINE-0 11/2013, referente a la realización del 
largometraje titulado "Ana"; como parcialmente confidencial por lo que respecta a los datos 
personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, a efecto de que 
este Órgano confirme, modifique o revoque la clasificación, y en caso de ser procedente se 
apruebe la versión pública respectiva, lo anterior en virtud de que dicho documento fue 
requerido en la solicitud de información identificada con el número de folio 1131200017214; del 
Orden del Día; el C .P. Pablo Fernández Flores, Presidente del Comité, pidió al Mtro. Salvador 
Zúñiga comenzar c on la exposic ión del mismo, hecho lo cual, el de la voz precisó que la 
clasificación presentada únic amente atendía a los datos relativos a las c uentas banc arias, en 
tal sentido, la Lic . Virginia Camac ho tomó la palabra con el fin de señalar que la c lasific ación 
solicitada debía realizarse al amparo d el artículo 18, fracción 1 de la Ley de la materia. 

Así, con las recomendaciones realizadas, los integrantes del Comité de Información aprobaron 
la clasifica c ión del contrato FIDECINE -011/2013 como parc ialmente confidencial, en términos 
del artículo 18, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, instruyendo a la Unidad de Enlace para que remitiera la respuesta respectiva a 
través del Sistema de Solicitudes (SISI) deiiFAI. 

En desahogo al punto 5. Se somete a consideración del Comité de Información la clasificación 
de los convenios para la producción de cortometrajes, identificados con los números IMC-C-
015/2013, IMC-C-026/2013, IMC-C-027/2013, IMC-C-028/2013, IMC-C-029/2013, IMC-C-
030/2013, IMC-C-031 /2013, IMC-C-045/2013, IMC-C-046/2013, IMC-C-047/2013, IMC-C-
048/2013, IMC-C-049/2013, IMC-C-050/2013, IMC-C-051/2013, IMC-C-052/2013, IMC-C-
053/2013, IMC-C-056/2013, IMC-C-057/2013, IMC-C-058/2013, IMC-C-028/2014, IMC-C-
029/2014, /MC-C-030/2014, IMC-C-034/2014, IMC-C-035/2014, IMC-C-036/2014, IMC-C-
037/2014, IMC-C-038/2014, IMC-C-039/2014, IMC-C-040/2014, IMC-C-041/2014, IMC-C-
102/2014, /MC-C-103/2014, IMC-C-104/2014, IMC-C-105/2014, IMC-C-106/2014, IMC-C-
107/2014, IMC-C-108/2014, IMC-C-109/2014, IMC-C-ll0/2014, IMC-C-ll1/2014, IMC -

12/2014, IMC-C-ll3/2014, IMC-C-114/2014, IMC-C-ll6/2014, IMC-C-118/2014; así co del 
· onvenio de coedición identificado con el número IMC-C-104/2013 y el convenio de e · ión 
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datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, a efecto de 
que este Órgano confirme, modifique o revoque la clasificación, y en caso de ser procedente se 
apruebe las versiones públicas respectiva, lo anterior en virtud de que dichos documentos 
fueron requeridos en la solicitud de información identificada con el número de folio 
1 131200000915; del Orden del Día, nuevamente el C.P. Pablo Fernández, requirió del apoyo del 
Mtro. Salvador Zúñiga para dar marcha a la presentación del mismo, a lo cual el Mtro. Salvador 
Zúñiga resaltó que derivado del vasto contenido de información que pretendía el solicitante, el 
personal de la Unidad de Enlace realizó un requerimiento de información adicional al solicitante. 
en cual se explicó que dentro de las funciones orgánicas que atiende éste Instituto, no se 
contaba con la de realizar obras literarias; no obstante lo anterior, en desahogo al requerimiento 
el solicitante manifestó su deseo de conocer aquellos instrumentos donde constaran cesiones de 
derechos autorales, de tal suerte que adicionalmente a dos convenios de coedición, se 
entregaban los convenios para la producción de cortometrajes. dado que reunían las 
características solicitadas. 

Acto seguido, el Lic. Carlos Sansores señaló que la clasificación debía incluir las firmas toda vez 
que se involucraban personas físicas y esto correspondía a un dato personal, porque la Ley y 
Lineamiento en la materia lo prevén, en respuesta. el Mtro. Salvador Zúñiga aclaró que los 
c riterios que se tomaron para no censurar las· firmas de las personas físicas implicadas en los 
convenios, responde a la resolución que emitió el IFAI respecto a l recurso de revisión ROA 
37'78/14, presentado en contra de la respuesta que ésta Entidad brindó a la solicitud de acceso 
1131 200010514, dado que, en aquel caso se ordenó la elaboración de una nueva versión 
pública de un contrato de prestación de servicios, en la cual no se podría testar la firma y 
rúbrica del prestador. pues la misma manifiesta el acuerdo de voluntad para efectuar el servicio. 

Con los comentarios expuestos. los integrantes del Comité de Información aprobaron la 
c lasificación como parcialmente confidencial de los convenios para la producción de 
cortometrajes, identificados con los números IMC-C-0 15/201 3, IMC-C-026/20 13, IMC-C-027 /2013, 
IMC-C-028/20 13, IMC-C-029 /2013, IMC-C-030/20 13, IMC-C-031 /2013, IMC-C-045/20 13. IMC-C-
046/2013, IMC-C-047 /2013, IMC-C-048/20 13, IMC-C-049 /2013, IMC-C-050/2013, IMC-C-051 /2013, 
IMC-C-052/20 13, IMC-C-053/20 13, 1 MC-C-056/20 13. IMC-C-057 /2013, IMC-C-058/2013, IMC-C-
028/20 14. IMC-C-029 /2014, IMC-C-030/20 14. IMC-C-034/20 14, IMC-C-035/20 14, IMC-C-036/20 14, 
IMC-C-037 /201 4, IMC-C-038/2014, IMC-C-039 /2014, IMC-C-040/20 14. IMC-C-041 /2014, IMC-C-
102/2014, IMC-C-103/20 14, IMC-C-104/2014, IMC-C-105/20 14, IMC-C-106/2014, IMC-C-107/2014. 
IMC-C-108/2014, IMC-C-109/2014, IMC-C-110/2014, IMC-C- 111 /2014, IMC-C-112/2014, IMC-C-
113/20 14, IMC-C-114/20 14. IMC-C-116/20 14, IMC-C-118/20 14; así como del convenio de 
coedición identificado con el número IMC-C-104/2013 y el convenio de coedición de fecha 2 
de septiembre de 2014, en términos de la fracc ión 11 del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, instruyendo a la Unidad de 
Enlace para que con los documentos autorizados se diera respuesta a la solicitud d 
información número 1 131200000915. 

uimiento al punto 6. Se somete a consideración del Comité de lnfor 
ción del contrato de asociación en participación de fecha 29 de ma 
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referente a la realización del largometraje titulado "El Extensionista": como parcialmente 
confidencial por lo que respecta a los datos personales que requieren el consentimiento de los 
individuos para su difusión, a efecto de que este Órgano confirme, modifique o revoque la 
clasificación. y en caso de ser procedente se apruebe la versión pública respectiva, lo anterior 
en virtud de que dicho documento fue requerido en la solicitud de información identificada con 
el número de folio 1 13 J 200001 O 1 5; del Orden del Día. el Presidente del Comité de Información, 
solicitó al Mtro. Salvador Zúñiga comentar la temática del mismo. quien en uso de la voz precisó 
que la solicitante requería el contrato de la película denominada "El Extensionista" que indicaba 
fue apoyada por el Fondo para la Producción Cinematográfica de Calidad (FOPROCINE). 
cuando dicha situación era incorrecta, así como información sobre lo entrega de recursos 
públicos a dicho proyecto y ol C. Fernando Pérez Gavilán por su participación en éste y otras 
películas que la Entidad haya apoyado; bajo este tenor, el de la voz indicó que el expediente 
de la película "El Extensionista" se localizó en el archivo de concentración del IMCINE y que su 
producción atendió a un contrato de asociación en partic ipación, siendo opoyada por el 
Fondo de Fomento a la Calidad Cinematográfica (F.F.C.C.), fideicomiso que actualmente no 
opera. de tal suerte que se haría la entrega del mencionado contrato con la censura el 
domicilio de la moral asociante: c lasificación que la Dirección Jurídica externó no debía 
aplicarse, dado que por la fec ha de elaboración del documento se estimaba que no era 
necesario guardar confidencialidad del mismo, por lo que se solicito su entrega sin reserva 
alguna. 

Con los comentarios realizados, los integrantes del Comité de Información aprobaron la entrega 
del contrato de asociación en participación de fecha 29 de marzo de 1990, referente a la 
realización del largometraje titulado "El Extensionista", instruyendo a la Unidad de Enlace para 
que proporcionara al solic itante el copia del contrato de mérito como parte de la respuesta o la 
solicitud de información 11 31200001015. 

En desarrollo al punto 7. Se somete a consideración del Comité de Información la Inexistencia 
de la información relativa a los apoyos que eiiMCINE, FOPROCINE y FIDECINE hayan otorgado al 
C. Juan Fernando Pérez Gavilán (tentativamente con apellido Mondragón): del Orden del Día, el 
C.P. Pablo Fernández de nueva cuenta requirió al Mtro. Salvador Zúñiga puntualizar el contenido 
de éste, a lo c ual el Mtro . Salvador Zúñiga indicó que el presente punto forma parte de la 
solic itud planteada previamente, para lo cual abundó que después de realizar una búsqueda 
en las unidades administrativas competentes, se concluyo que la Entidad no cuenta con 
información relativa a apoyos económicos que el IMCINE y los fideicomisos que coordina, hayan 
entregado al C. Juan Fernando Pérez Gavilán, ya sea de forma personal o en participación, de 
tal suerte que se sometía e consideración del Comité la declaración de inexistencia, a efecto de 
que el Pleno del IFAI, en el momento de resolver tenga a la vista prueba plena de que no se 
proporcionó recurso alguno. 

p los anteriores argumentos, los integrantes d el Comité de Información determinaron decl r 
la in xistencia de la información relativa a "/a información relativa /os apoyos que el 1 /NE. 
FO\ OCINE y FIDECINE hayan otorgado al C. Juan Femando Pérez Gavilán (tentativam e con 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 fracciones 1, 11 y V de 
su Reglamento, y en consecuencia expedir la resolución que a derecho corresponde, en los 
siguientes términos: 

UNIDAD DE ENLACE 
OlUE/003/15 

México, D.F. a 16 de febrero de 2015 

COMITÉ D E INFORMACIÓN 
ASUNTO: SE DECLARA INEXISTENCIA 

SOUCITUD DE INFORMACIÓN: 1131200001015 

VISTOS poro reso.ver. respecro de lo de::lcrororio forMol de in~)·is!-';'!nc'a rle la informoció~ 
co,., sislenre ~n "et n ombre de le~ pelic:~o"ns oue e! IMC iNF. F:::>PROC!NS. FIDECII·JE o ir· cluso el 
EFICINE: l~aya doca fon::Jos y 01 C. Juan Fernando Pé!CZ Govi!ón (tc:n;otivornen'•:- con op•:-ílido 
Mondror¡ón o auie~ ~P-o el oue p erlere:co al secto r r;;codl..·cr.'c'ln <:iel FI(")E'CJ'-;Ef'. req•:erll"l·::l por 
:a c . Jo ano·lc R1..ss f'v'.c.-rcrv.) .• :,n ~r:J scltCilua de infor:noc:'ón n úr·K·'o 113 12:Xr~·;J10 15. o trov·~·s ct•,:,l 
Sislemc de Sclici~u.jes de tr.lormoción dei IFA I e l 19 de t;"· .. ~ro de 7015. le oni~Jrio· con 
fundam.mlu en ~1 orllculo •16 a<,) la Ley f0dural dt.: Tron~parunc·a y Acceso o lo lnk wnací6 n 
i"üolico G\..•bernomentol. o t•:mdio ndo o les sigviente~: -- - ·---- • • • • ·--- ·- • • 

·-- · • • • ·- •• • • • • • ·- • • • • • • • • • • • • • ·- · ANTECEDENTES • • • • • • • ·-- • • • ·-- • ·- ·- • • • •- • • -. 

l. El i 9 de e nero de :'0 14. o trové o; d e l Si~lemc de So::c i:udes de ,.,forrr.oc:on d-';'!1 lf/·. t. se 
redbio la ~alictl -d do .nforr••oc•on ce:~ nurnero d~ fo.to 1131:iCO:::OIOI!.. pot <rted•o Ll'9' lo cual ~e 
solic;to: .. ~ ....... ----- ......... --- ~- ....... -- ~ ...... -- ...... - ----- .. • • .. .. ... .. .. -- ----- - .... - .. or ... ............ .. 

"Sobre 1.1 ~ollc ituc1 ele lnf,1nn.lc lón número 1 1 31 20001 6014, m e fuerespondldo que no cuen to~ tl con el 
nombre com¡,le ro de 1.1 per~on.1 Jn.1nFem.,n,!o l'ét r:.1 G.wll.in, rept esentJnte del Sector Producclóu del 
IMCIN E-Sin emb.u ·go voy .1 ,,n~ctir lnfo11n.1d6n .11 rt:specw. 110 ~e hilO un.lbtlsqu cda e xh,tU5tiV.l en tod .J' 
l;1s dependetKI.ts del lMCIN E, JlOitlll<' eiiMCINE, pot medio 1.h:l FOPROCINE, hJ p.lrtlciuado con 
producclont>~ ctel C.Juan Fern.1rH1o P~rel G.wll.\n, y uo• enllo:, los conuatos deben tener clnombre 
completo cte l proctucror y el director. En 1991, fue .1poy.1do por eiFOPROCINE y e l IMCIN E, IJ pcllcul.'i \ 
El Exren.lioni~t.l. Dich.l per>on~ fue el dlro::ctor d~ la pelkul.l . Posiblemente seJ .:-1 mismo pl'oductor dJ<lo \ \ 
quciJ COiliP~t11.l pt oductor J cltadJ <?S ClnC?m.uogdflc.l Fílmcx, S.A., quíen filmó no un.J, sino vJri.'l' \ 
pelicuiJ.s con dlch.1 cmpres;J. De ul modo, alh.1ber lim1.1do un conrl'.lto con el Foprocinr y el IMCINE, y \ 
como requisitoleg.ll, se: dE'ben poner todm Jos d.uo~ compleros en el conrr.Ho. De .1hique el IMCINE si \\ 
conoce el nombre comnl<>w de ]11.1n FemJndo NrE-zG.wll;\n. y rienl:'n ;¡rcllivos que lo compml:'bJn. De 
t:JI m:tner.l, solicitolo sigulentP: -Nombr<' de !.1~ pelicul~s qu.: el II-1CINE, FOPROCINE,FIDECINE o 
incluso el EFICINE hay:t c1.1cto fondo~ y .,.1 C. )11311 Fem:u1rtoP~rN G.¡vll.\n (renr~tlv.mwnte con .tpe llld 
Mondr;¡gón o quien .~e:t e l quenE.'ne nezc.l .ll sector producción del FIDECINE). ·El concrato tlt nlJdo porl 
pelfwl~ ~El t>xremionlst.l" y rod.l~ ~quell.lS ctonde eiiMCINE, el FOPROCINE, el FIDECINE o el E ICI 
J.!.·lY·' pJnl~lp.ldo. En cltcm.1 d e conrr.1to 1111' refier o .11 fln11 .1do por· csra lnstltuc.l.ón. · t\.sln, ¡.,~;...,..;.:.~rt:i':T:.,~----~ 
~l(om1.lclon de cstt• IISt.ldo de pclrcuiJs ¡;¡u e m e anexen scdctJIIc que cl!lpt c>.l rue 1 tt~ht · 
p~~~las •• ul corno el Ji'I(){' JI que se: llevó J cabo. Ahor.l bien, .11 p.Jrl·ccr el ciudJdano de ~uien seinv ga 
c.~, mbre completo, h.1y otro má~ que tiene otro .1pcllido.Debido .1 l.l confusión, ~olicito 1 Fl INE 
;;~~a cujl de los dos e~cl p<!rsonJfe del Sector Producción, y de se p ble .1 te un~ J "óol<> <oo ¡, lo<o do ""''" •• ~"'" >1 SK<o' Pn>d<><dóo. ú <.<lolo . ' . ' ' '" <> 
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l ' uhi.HI oh· l: ulace 

servidor de 1.1 UNAM y es1.1 person.1 csescrlcor y director de cinc, pero su sev,undo Jpcllldo compue\tO 
e~EmpJtan. JUAN FERNANDO I'ÉREZ GAVII.AN EMPARAN. Solicito :.IIMCINE se:acl.m:.o quien es de 
estJs dos person.J~ con do~ .:~pellldo~ dl~timos el quepcnenece al Sector Producción del 
FIDECIN E.http:/ /cscdcorcs.cinemexic.mo.un.1m.mxlblor.rafiJs/ P/PEREZ g.wll.ln emp.~rJn fu.ln fcnJJndo/ 
blografiJ.htmiAr.radczco su .ncnción." - - - -

11. Con fe che i 9 de enero d e 20' 5. mecJ:anle rnemoróncurr.s electrónicos dirigiaos a la C. 
Lorema Man:ique .v.ansour. Directora de Apo·¡o o lo Ptoducció·• Cinen·ato<:¡róflca. a lo M tro. 
Ma:ia Crist in a Prcdo Arios. o ·rec!orc de Premoción C ullu rol Cir·emologrufico. OrT'bOs d~i InstiTuTO 
,v,exicono de Sin«:matogrofia. o l c. Jos0 Rodr:guez López.. Secrelor'o Eíec\..t·vo del Fondo de 
Inversión y Estimulas o l Cin& {r!D[ CINE) ·.¡ a l Ml~c. lv~arco Ju¡:o L:rores O•...;intero. del ::fiCit-JE; áreas 
odminis:rctivo~ competer1te~ paro pos-aer !t:J infor-nccíón: !o Unidad de Enroc•= ~o!:ci;ó en e! 
:érmino de ocroo dios hóblles ce ocuer<.io e !o:; esquemas i:1!erncs deiiMCINF poro In o tenciór 
de solicitu des de hknmacién y con f•Jnda mento e n ~o p·evisto en lo fracció:1 IV del c rtiCl.IIO "¿9 

de lo Ley Fede ral de '·ansparencic y Accesu o !o lnfc rmoclón Pül'llico Gubernorne'"lto .. lo 
eject.ción de uno b•..isquedo de lo tn~or:nocióro correspond e n te al requt:rin,ien:o de lo sc liciluo 
de informo::ión. mote~io ao lo rc:scl~.:ción q:.Je nos e cupo.---·-··----- ·- ·- ·- ·------ ---- --

11. En otcr:ción o lo anler"or. se recibiere•, -:: n lo J nidod de En 'oc'=' .os coml.:nicodos 
e lectrónicos e rritidos d o .o Dirr:cción c e Promoción Cultural C.nema!cgrófica . del Fondo c e 
lrwersiór1 y Es11111u 0 5 cll Cln(: (FIDECIN E) y ce. EFICI I'IE. c s1 como e l Oficio 07Dt\PC-G29/2015; o 
t;ové~ de les cuales se coml.nic ó. en SL• porte c onduccn7o, lo siguiente: - • • ·-- • • • ·- • • • • - • • • • 

Fondo de Inversió n y ::slirnulcs el C ina [FID::CIN::).- se informo que esie Fideicoml>o no ha 
clc~godo ningún lipa de apoyo al S:. Juc·1 Fernando 0 é rez Govilor~ Empa ran o o lo 
prodL e tora Cin ernclográt.cc Fiomex. S.A.- · ---- - ------ ·--- ---- - - --- - - -- -- ·- ·- - -
Dirc~cción oe Promoción C ul:urol C tne:notogróf¡co: R.:specto o le so11r.;i:ud de info~rnac:én 
1131 200001 O 15, anexamos en crchivo ad1un·o lo información c.on la que se cwen:a:- - • · - -
ProduC!or d~ cíne. gulonlst.l y dlrc:ctor d~ Pelicul.u . conocido como ) . Fc:mJnrlo P~re1 GJ\•II.ín, FemJndc· Pérer 
GaviJjn, Fc1n~ndo PéreL GJvll.ln MoudiJI!ón, }uJu FcrnJndo P~tcl GJ•, IIja Mondr.lr,ón 
Nacido el 1 4 de fd!ler'o de 19 J 7 ( 77 JliO>) en IJ ciu<.!.ld de México. 
r.mlclpJdó n como !1\lloni<t.l: 

Nlnl.l M~~ic.Jno. No se enwcntrJ en nuesrrJ bJse dt> d.Hos. 
P.lltlcitl.ldún com<' tJroductol: 

Pjnico 5 llrJI'O. No cucn!J con J~oyo ~ru~cmJmcnl.ll. 
Aztec W3rrior. No <e encUPntr.l en nu~:stn base de c!Jtos. 
VIJie de GenerJclón. Contó con el apoyo de Eficlne 189 Producción, emenJd,l el 
Con IJ llistrlbucló n de Vidcocítu:. 
A<i ~ la Suert~. No $e cncucntr;¡ en nu" ln ba'e de d3tos. 
Stn Memor1.1. No cuemJ con apoyo ¡;ul,cm.Jm~;nrJI. 

Cabcu de Suda. No 'omo con aooyo í!Ull<'rn3mcnul, cHrcnada el 
di<~libución de Vid<ocine. 

\

• Dlvin.l confmión. No cucntJ co n apoyo gubem.lnwnt.JI. 
Mau1monlo. , No ~e encu c-mr.1 en nu.;srr.; ba<e .1~ datos. 

rt lci¡JJ(lun COIHO Dhector: 
·~ No\ tr-aidorlJr~ cl¡¡residcn!c. No ~e cncu~nu a en nucstrJ bJ~«: J«: lf.ltos 
• · Vlolencí.l .1 rlomidlio. No <e encuPntr,l en nue<trJ ba~e de dJim 

1 

/ ~ J 
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El Exum~lonl\tJ. No <e cncucmn en nuc\tr~ bJ~t de tbto-
Ocu¡;on y All.mru en 1.1 rc ... JnthJ. No Sl' cnClwtu r.• t•n nne$1 . b.l\f di' d.ltm 
Oct.l i!c.ln y m.IICJrJ s;,¡¡rJ,f.r t:n lurh.r .1 nlll<'nP. No u• c ncucntrJ en nuestra bJ~c Llc tl.;w~ 
V á 110 lo<> h.rcrll como .111r~ s. N o <l" cncuentrJ en nuestrJ bJ>c de Lla101. 

t nil).uJ eh· Lnl .t.:~ 

CJbe \CilJ!Jr que nln¡¡uno de e~tru l.n¡o nrcrrJics se cr cucmro~ en el JI d1í\ o df'! IMCINE, por lo que no podcmc< 
s:~bcr como rclli>lrO su ratón SO<:JI. 
Su¡¡crlmo~ c.lnJIIIJr IJ ll'-'llclón .rl Endne y Fldc•chre, lO\ cu.:llf~ d<'bH.in tener lO\ contrJl01 de >U lnt t•rcs. 
H :Cii'.E.- Con rc!cc ón -;,le solicitud oe in'ormod:)n · Oi !>~e c~r.H.;nico que no ~e e;~co.,:r6 
.ntcrmaciór ocercc de que el orcyec:o 'El ex:ens•onisto" ct.ente ccn recu·sos o::>teriaos 
med1onre f:!~Hrnulo fscol. Se reitero que os noccs:::~rio solicitor o lo L•nidcd d e enloce del 
¡cAl de lo SI CP la intorr-~ocién requerida. ledo vez que es 1.:~ Secrf;ltor :tr Técrú;o del 
Comité tntenn; l itucionol del EFICI -J E la encargad~ ue recibir ofic:oirnrmte. o~: como df' 
resguo·ctm cor"""O clcslficoco y reservado lo~o lo inlormocion d e tes proyectos de 
irwersió n Que so iciton estimulo fi~col.- ~ - • • • - • - ·- · • • • • ·- • ~- ~----------- ·-- • ·----
Di:ecc Ó'" d e Apovo o 'o ?rocucc:ó .. C ir·errorourófico de Co:idod: " Al resoecto. m e 
permito informar que O'cn:::~it. nco 01 orincipio ce rrax.mo publicidad po~ lo que hoce o 
IMCII'<E y ol =oPROC11~E se rechz:o u no búsoueoa eYhal,S'rva en los reg s•r 'lS y conl·o·e-., que 
o b ran en es•o Dirección d e Aooyo o lo Prooucc:ó:-o C lre"T\otogrofco. sin encon:rcrse 
omeceden·e:; de apoyos otc·godos. lento al C. Juan Fe· ·~ondo Pérez Covilón '', como o lo 
prod•.;cción tilu oda "El E.<'ens·o~· isto".--- -------- --- ·- ·-- ·- • • ·- ·-- -- -- ·--- • ·-----

- ·--- • • • • • ·- ·- • • • ·- • • • Por lo cnlerio· se cesprenden los sigu en:es:-- • ~ ~----- • • • ·- - ~ - • 
• • • ·- • ·- ·--- - • • • • • • • • • ·--------CONSIDERAN DOS- - • • · - • • • ·--- ·-- ·---------------

PRIMERO.· ::1 Comité de l'i'o•moción c.::l lnst1tu·o Me .;coro ce C.nemo•ogrorro e s c orrpe•en·e 
poro onoiLO' le~ cosos eP oue lo~ ooc..;menlcs o rnt:::rmoción no se enc .... entren e n los o rch:vos 
d e lo Unidoa •".oministr<Jtivo. ion or las med'dcs necesario:; paro 1-:lco izcrlc5, y en co>o de no 
e'lconlrcrtcs codirmo r su •nex:~.tencio. ert lérrni~cs d e tu d ''plleslo r-or ios arric..Jtos 113 y ·16 de lo 
lrT ,At::>G y 70 frocciorcs 1, 11 y V de w ReglaMento.--·--- • · - • ·-. ·- ··- • • - · - • · • • ·- ••••• ·- • • 
SEGUNDO.- Que en observonc o o !os preceotos juridi::os crev.onoer-te citado~. asi c omo al 
Crilerto ltv',CINE 01-?013. "Decl-:::rolo~ro d e lnex•stencio". esr"' n'ifuto reoliló uno b -.~sq,,7do oe lo 
iPforrnoci6n en lodos las unidades cdr.ú1istrolivos comoetenfes es oeci~. en le Dirección ele\· 
Apoyo o lo ?•educción Ci':emotcgrof•ca. que irrplemento el progro•na or.val t!-= prouucclon y 
de es lim..:los o les creadores cire~Potcgrófcos. ocr•t clp<..1 en lo•, sesiorre~ de la CC'rni~i::)n 

Con~vllivo del FOPROCINE y su Directora funge con'o 3e::::•e'orio c¡ecutivo. llevo tos registros ~· 

c o n••cles de les oehcv.as cpcycdos c o:-1 recv:sos d e l FO ?ROC INE. y solic ilo o lo Dr·ecci.;)r 
JJrior;::o o eloocrcclon d e tes con1rotos y Co"'ven:os que se derive n do cado Dr oyecro 
ou:o rrzodo: a lo Dirección de Pror¡:oci6n Cvlfurol Cincmolog~áficc te cual d ;rige €: in;lruM.:!nto 
:os acciones c e :::~rlvsrón. promoc ión y cr; t• bucic n de los p eliculos p :ocudd o coproducrdc~ 
oor e llmt.:uto. c~r cerno lo5 ocoyodc~ no• fOP~Oc.: .f· ni Fonno cie lnve rsi ' v Es ilm~u~l;¡s...ci-G,;..,~E:::::==--c:::..-
q\!C se- encargo d -e apoyar lo proaucc ón. poslproduccicn d s:db :ó n y ~ d ,b;c;ó, . de 
l<lrr~¡c rne:I;Jjes d e ficción y/o onirrac:ón q .Je OTorgo cpcyos vio c a· i d e riesgo y crédlo~: y al 
E~I~INé q"e es un esl ~mulo fiscal ~ora los contribuyentes que o tc rg . ;:,1 M·iculo 189 -::e lo Ley d-:::·1 
rnp Josto ;obre la P~ntc y q ue apoyo lo produ<:ción o costp · ucción de lctgorr .-3 lrc :e > _ 
k;• · n. ooln-.odór. y/o docu-ne" tol· o•l co~o lo d l•tnbuclon oelculo •:g•_; e e ócorh <ó 

~ ·~-
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constand o o evidenc o algur'c de lo e.•i)tencio ce! "norrbr.;:~ de lo~ pelfcuto~ qu~ e l ,,,/,CII..JE. 
FOPROC tN::. FlDECINE o 1ncluso el EFICINE IKlYO dooo lor.dc; y el C. Juan r cvnond-o ?ércz 
Govilon (tentof ivorr.on:e ccn acellido ,'Aordrogó n o quier ~eo el que perlenezca a ' s<;;c :cr 
producción oel FtD::CINE)".----------------------- • • ·- • -- ·------------------------

TERC ERO.- Anorzando ol conienido d·~ las resOl.'eslas enl.li')Os por la Dircccío~ d·= Apoyo a la 
Pro::iucció:l Ciremotogróiica. la l)ire(;ción de Promoción C-·lturo' Cirematogré 1ica. e f-c n::lo de 
ln11ers;ón y E.srímulos al CinE:: y el friCI:..J[ se despr,.,m:::e q;;e no ~e lccoliz.oron os exp•e~iones 
oocurnentoles que satisfagan e' rf',ouerimion:o del ciL·dadonc . es decir. q· .. e desoué~ de re·:'l¡:mr 
uno b0squeoo c~. houst:va y minucioso. no se enco.,tró el ··r.omt·re de tos pe lículas qu·~ el 
r.V,Cil..JF. "OPROCINE. FOEC'N:: o 1ncluso el EFICI ' 'E hoyo .::iodo fondos v el C. Juan "ernondo 
?órez Gavilán { t entalivorr'~nle con opeilidc Mondroqón o ou:en se a el aue pe·ten-::!co el seclo• 
prooucc.ór, del FIDECINE) '. · · ·-- • • • • • • • • · • · -- • - • ·--- ·------------ -------- ·--------

CUARTO.- En mzón de lo urt-e~ e.•p~esodo. <':1 Comi'é de ln icrrnociór: p ro=ede a onol!zar I•:J 
d:~puesio por lo LFTAIPG en ~u ort cu:o -16. el cual d !spone:----- --------------------------

'' ('uotrJtln Ju~ dot•Uitlt•nto.,.. "'' ,o.~.(-. c.1tlc'llr 1ntn•n c:n ./o....; .:lr~·Juty,_., dL' /.1 rltJid:ul iUlrnini .... fr .. ·tti•·:t. <·.--t~l 
(/f] br•r, i rt~rnitir :¡} r,)¡:Jf;,i dr.• /41 dr."p'f.,ndtJfJCJ.I •·• t·•:Hid:·td }t: -.·oficitud <ft• , l,'l.."t• ... o y t~f,tfj¡•¡u 1'!l dt~tJrlt~ /o 
/11,l/'lJIÍt.1." ft-1• ~·~ {'í)IDJ(I: ;ln/1/J/,fT,I L'} (';1~0 ... fOnl;lf",l J.:t_o.¡ .'JJf'tfU/<1.(:.' jlC'rfrt1t'/Jfr• .... flo'JJ"."I /oc"..1/i~~~~~·. r '/7 /:J 
depe~ndcncJ.I o cntrd.Jd, el du,·wul'nlu •nllcic . .,fu y l>'~ol~ t·t·ú t'/1 ,·,m.•e~'llf'JII'i.!. En t'.h<> de• no> 
,.n,·ontr.lrlo c!.\pt•dil·.-l liJJ:t rr•.-.,,ft.Jc.:iúiJ rJUt· oontiJ'Itlt• /;1 tl1c'.'d ... ·tc•nr·:.J d r..•l rltX·urncnto €- 1J/i<.·rt.ulL• .•· 
notilir·:Jr;i ,¡¡ .•t>/Jt' Jf.JIII•'· :1 Cl':ll·,=.~ fi,. /:1 f"md:1d de • Enl.-.c,•, dt.•ntn> del pfu.:o t'.'<tubf,•c.idt• t.•n r•l 
m•¡kulo 11' --- - ----------- - --- - - •• • • • • • • • • • • • • • •• ··- -· - ------------- •••• ----

For su por!e. el ortiCIJio 70 del R~glame..,to de :o ley. exorase:-- -- • • ·-- ·--- ·--- · - ·---- ·--
·!.o, Comic,:,_ dt• e'.llÍ:I dt•¡><'lldl'rr.:w o t•Jifl•lwi pc~<ir:ill ,.,,.,_.,¡,¡e,<'o'r lo . .; p/:¡.,n .• · y l'l~>cr.•rlimit•IJW.-< 

JJlll!I"J!O.!to' pur.-1 do..u· tr:inlif•"' :t In.~ .... ohnrudt• .... d~ ... ~·Jc,.~'-··iO, r..•l cunl dL ... bC'J'U dí! .... ~hog:.u-::-.c." en el pl:l:.'!U 

ru.i.nmo fll' l'<'illl<' r/¡,1, }¡,,¡,¡¡, .. , :l lfllt' ·''' ~~·fi,•rr• c•/ primc>r p.u·r.IÚJ del .1rticrdo 11 dr• /.1 L•:t·. 
iucluid.r J¡¡ lll)tJ/1<-. Ir'l<in ,¡/ parru·ul.1r . 1 tnn·e> . .; r/,• /:1 l'rud:~d rl•• ¡~·!1¡,.,.,., •. En <'.1.•0 d.• n o lwe·o•l'lo.' 
rlidw JII~><Y'rlimit•llt<> .-.· 11./ll.~r:tr.í :1 ¡., . .;isruie•llfr'·--- ·--- ·- ·-- ·---- ·- - -- • ·- ·--- ·- · --- ', 

1 R.·e ·i/n,f.¡ l:r •tl/ic'itud hl f."rud,.,d r/,· F.nl:u.'e' dci,.•r.í fw·rwrl.l :z lH o 1.18 unid.rde•:; ' 
,•JdnluJi.o;trHlll'.'l." <lile' puL'd.'ln t••nt·r lH 1nfunn.u:ión d~.·nuv de lo· dv.• ,¡¡¡¡, !t:ihilt•' ... i.:llll'lff<'>' 

lll~ 

1· 

\i 

.<r .'lqll<'l L'n qut• .•. ,, bu_,.,, r L"dbrdo ¡,., .··o/rátud:- - · - ·---- - - ---- · - - ·- - --- - --------- - - '· \ 
I~'r¡ e:~ •o dt• corlfur nJtJ !u tllfiJruw<'JÓil .•· <fllt' ,:.~ru .-.·:e ¡Jiih!tc:r. /;¡ wm/:¡¡/ ;Jdmuu•tl'.'lti\·,, 
rlebt•r;i untifi(·:Jr!u tt !u ( 'aid,Jd ,¡,, P:nhtc-r ch•arru clt· fp .... · t¡ IIJJ"'CV ditl . .; h.·ibJit,.• . .;i¡.''I..Ut ... nt• ...... · .-1 '\ 

aqu,•l NI qru• ,.,. hny:1 I"I'•'Jhido In ,,, ,!Jrlfud flor ¡mrt•• d,, rlichn 1 'rJJd.wi. pl·cci."lll1du, t•n .•·u 
t:n.-.:.(}. lo .... ~.-~o ... to·• dP l't'fJlYlduccJrin .r· f'tH~ía dt, ;U:llt'J"cio Ctlll !:J .. -; dn·L'rti:n• ruod!liidaldl•..._ ... · t[tu• 
contc'mp/:¡n Jo.• ;ll'fi•'U/o::< jJ .1· .;.¡ d e <'."'l<' Rt•Jdtlt7/cntu. o hlt'll /11 litt'l/11'. /rJil'Ji r .' t:wm., t'/1 

Qflt. . • "'t' puc·dt""' L'On::ulr.•r. t"i•pt-r>dul.~it· o ,1dquir1r. 11,':-i ' -'l'lltcJ ·""" .. t'oo;to ... ·. o.:i ... t• fl-:.tr. tti l tlt·l 
. ..:upuL· .... ·to .'1 que 8C refieren lo.:i nrtrl:lúu ... · -1:.!. ll'J'l.'t.'r púrrull> dt• h• /;,~\' • . ifl ) /i:! (/,-.¡ 

R<•!(lill11L'Il/ll:- ---- - -------- --- - -- ------ --- ---- -- ------- - -~-=;-..:..:...;-.::...-::,..:...:....::::::::,-. 
.t:u ,.( c;t.•.:o dt• ~·ttt.! In ur1ul:td .-ulnliru .... ·tratl't ·;~ a(.ltf41'lll1nt' t¡LJ•• /:1 11 •rnt.u •JÚJ.J .. ··oh c:utd ... ? "-' .. '"" 

1\''('1' \ '; ld.'J (J t':f'ln{ir/t.•llt'l:lf. c/,•ht'l'.'/ l~'nlfflr :// rnnJJré. /tlf1t () /.'J .·· lflld cf,• :I ('('L':'(I ('() f1/ Q U!l.'/ ..f/ 
catnutuc·:u:rnn r•n /.J que• fundt.., ). mnt.'1.L' Ju cl.l ... ·rtit.·Hctlin l..'UJ'n• udu.•IJtr ·. dt·Jtln.\tlc.· ,.·,.~ ... o , ·ftn / 

liÜJ..: h:ibtlf•~o.; ~t¡.:uit.~nlt•H N .'lf.Jllt."'l ('n c¡u~..· .... t• hl•.J .•1 rt:ctlnt/ .... oficifut{, 1 r·~!Ulf , J)í.'dr.·~ 
conlir1t1~1~·. modific:1r u J\.•1 "<..~t·.lr 1.-t c/ ... r$iiit·llt.."l!;n ."l1•'11Ciorr .d • P l ' J"tl lo r•u¡¡ / ¡u)'""'IL'-'" 

)\ 
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l!nldad de ~.nl.t<c 

,, ft, ... r\J't"tlir·fllt•.-. o dr14'UIIU~nlt>.~ rl.'lsilir;Jc/o.;_ f.:n t~.,clo , . ..,N, '-~Jllltir:i czn~ 1 n .. · .. ·u/uriün Jitnd.1cl.1 
J lllt.JCÍI',Jt/;1;---------- • ·--- •• -.- •• - •• - ••• - ••• -. - •••••••••••••••• 

ft : F.11 ,.¡ o·.r<u de qtlo' l.r unid:HI .rdmiw-<tr,rri•·.r ,¡,.t,•rm/11<' qw· l:t :n:;,rm:rcr.ÍII _,ofrCJt.rd:r 
rontu·nf·· drN.'lUnt•nto .. J"r.• .. ·rrl·.·¡du.~ o t•unlldr,J¡n•·J:tlr• ... (} cuJ dt•t'UI11t' .. '7lo qut • 'rn1!t•nt.:..l p.1rtt.·,. o 
.... t..,'t"':ionr·s J'L~ .... -,7>r,·:ul.•l.-t con t· . .:!L' npo de inri•rrn.1ci<ín. ,/t•b,.r.r n·flufrr .d (''orOtlt•, f.·t .... ,JJicrtud dt• 
tiCCt' .. "U .J" 11n.1 l'Ul1Jlll11CcJCll.ill t.'/lJit (/lll•ltllltft.• .,1' tnuri\·c.· /:J f'/,t-.ifj4~U'Jt¡J'1 UJrl'tJ ... ·pot)l/Jt•llfe• 1•n t'J 
tui .. ·,no pi,•J./0 ;t qu~ 3t" rr··tír")rr~ /.•1 (r.·Jrr"'tÓil .. ,nr,.•ru>r. :l3Í t'omo la rt.•J'rOdiJ<'l.'tc.•tJ el,· una t·,., ..... UJ/1 

púhlu .. :l dt" In ... J,-..c.·u:nr-•nto.to~ IJUt• no c.'.-•ft~n c'l:l .... JJit"'.U.Ío . ..: o en 1~ qnt• .~t· h1t) Jt otuifulo bt ... · pu1·tr• ... 
o .... ·, t"'i':Jnl1r-~.~ Qllt1 n~J/llc.'fl¡.t.'l/1 JJ:Jbr tllHL'Jrin J't'.·•:('t-c·;tdu o <'<JIJiidt•lu'irtf /-.~¡ f Íltttir, : podni 

,·nntiJ·n~.lr. nJodJJÍtWI' o n·-..·,~·.tr ht ,·/,t!oili<·.u. niu IIJt.'tlt. ¡,nudu. ¡ttiJ',J fr, •"lJ.tl ¡u~lr·.~í ft''l7r'r :J•'•"'t'30 

11 ""' t•.tpt•dJt•nlt•s <J ,¡._,,.-IJ(llc'ltlu-< dasiii<':trfn, Fo . .;lJ r:l.- f }. ,.¡ ronur,; pi~)<Y•d('J·. j <'OIIliJI'/11<' lo 
c .... t.tblt"Ct' c.•/ artlt·u/i'l 11 ,¡,, t·~r~· f(,•l[l.-lllJr.'llffl J- r•mJtir·ú un.l r~.·.•.:ofucitin Jinufutf11 ,,. rnoril·udu. 

}-----~-------------------------------·-···-
' ~ F:n ~:...-r/ e.i·Ro dt~ q:Jt' Ju lUJld:ui :ldtnlnLr..~ tJ':tlÍl·"ll dt•lt•rtt:i'JJc• que• ht JJtl;•nu:ll'i:in -.·u/i,·r"t.ld;t 1:0 .. t' 

c''nrucnn-:1 r'fl . .-u ... tan:lu\·o.~. deJ,_,.,.u t•n-. N•r .·JI ( 't)rrJir~ dr11lfr, d,• /eJ ... · cinr o dh1 ..... luibiJ,.,_oJ 
-~lf:lll••nr<'-~ -'1 :lf¡r.u!l.-n flU.' ·"''-' huy~1 JVcJbulo J.r .-·oirc rlucl el-· f,-¡ l"ni<htd dr· é'nfuc•·. u/1 i llf;>rlll<' 
cr1 ._.¡ que t'.\pon;;:t «'!-·te· ltc·chr; ,,." rJru·nt(• .~t,bn· /.,·t po .. /b/,• uhu .·u·Ji"in d,-' l:J Jnt~lrllJ.ICJJn 

~Oht·tr"td;t. ¡~·¡ ( ·oJrÚTr~ JU'fK~rlt:•r, i ,¡, .. ,h:IJ,.-n.lo ,J /u .,u,• ."''•.t::l. j)l'r'''r-' r•n ¡,l} ;u·t/culo .Jij d,• In L~:t··:-. 

Por 1-:; que to ca a Crite:io :MCi~.:: O f -2013 D-ecio:oro:io d e neM fenc•o. seno o.-- ------- - ----
CRITCR/0 IMCINE 01 / 20 13 DECLARATORIA DE IN EXISTENCIA 

L.J J.t1t'.\"Í.!• lt•nc:i .: ,¡,. infi,¡·ru,tciun t rc•nr• .-. t: Jtuui.-JJ.IIt '!llo t'rl Jo.~ Nrtri'u/u . .; f:l _t~ 16 tll' /.? J..c ..._,. ¡.~ ,J,•r:JI d~· 
'lh-ut.•fl:ln·tu:¡:t y .-ln•·-···?" /.1 lnf;wm.-u:iórJ rtib/i,•.r Gub.·rn:uno·nm!. _, . -;r1. !1-,,,..._.¡on,·- f. ll y l' de .•u 
Rr s:l:u:!<'ntv . qm• ,-.~r:Jbh•n'n d prr.'<\.•dimí•·nt,, <fll<' d.-1•• ·11 ~<·~uir /.1.• LJr•J><·ndr·nr·itr ~ .•· 1-:nrid·rdr•., ,..., 
c.'/ .~upuc~tu el<' que J..r inl; >r uJ:.IciÚJI . .:o.Jicit ... •fd:_¡ n o obrr• t'tl .;u.-.· :lrchu·o . .:; 1-.:n r' . ..;fo.o; tt :rtUJt1<).-. /:1 
trlt".VJ ... (("/tt 't.-t eh• inf;lr/IJ,·u·iljn dt•.?t:•J•.i .-..,•r d t.'t1n l'. td.J por t . .-l {~otJHh.; Jc.. .. JntbrJn.Jcu;n . un.1 \'t'./" QI.IL· JI 
ll~ll't:.~ ,¡,, h1 Frudud de• Hnf:tet' hn;-:1 n·.tli"11du !JI8 uccwllc.-· condun.•nlc-~ " <'lt-.:lo ,¡,. f]lrt· ¡, ,. 
U.11dudc .... · A·lúuuru'..,tJ·.,tb .. ,t- rt·~pon .... 4tblt:~ dr· l.t in6>J'tnllcion. rr.-tftc, .. n un;J bti .... qur~,/.1 r~xh.tu-.~rh·;l dt. .. 
/u ütf(JrttJi lf 'ic1n r{,-. ti1(•J"i.'t'J t'n . ..;.u."'~ .-lt"l'his·rJ...; t'tl tr,·in¡itt~. ;~ •~U;lndn :·v::í 3r-•.·l nt \t:t~."i:tru' t,n ,..;,J...: :Jn:lut~J . .;: dt. .. 
t"t'1nt"'t ,ntrtl(.'/(;t!. ---- ------ -- -- ----- --- ------------------------------ --------
El (.~unitr; tlr• lnl;,¡•lll/U'itiu rf,•lh·t-.i dr·fr·rnu'n;Jr , .. ,J.i:ulo ... ,. ~·ur•nt.nJ t nn lo • .; J'lt·IJtt.'JJfn.~ p;ll'o'l dt•,.~l·u· .. u· 
h1 fn,,xú;. rc-~n .. 'i.·r dt.· /11 1nté>rmarion ,, t r .. ·n·,~ • ..: de /:1 n· . .:vJu<·icin n.·~¡x.·c·riL·u. " en ,..::u cu .... o podr:í 

d~tt!rrnitl:lr r¡ue llcJ c.'! rJt.'t"t':->.:Jriu dt.~t·!.u.r.tr IÚrJIJ;J/rncn!c h1 irJt•~\r . ..:l<•nc.·r;l t'tJ tutlo ;t ...-u juJ,.,-,, t"Xt:~trn 

.•itu.I<'I<>Jic•:; <'11 /u.~ '!"''· ¡>or 1/JJ;t purr.•• 11/ ;¡u:du:rr l:r tl<ll'lll:tftt·,/.-¡¡/ ;l(Jiw.->hl,, ·" l> m:t/t'rl.r d.~ l.·r 

.•olidtud. :ro ~·r mf<l<'l'(<· r~hH~::tctlltl .-J/J:IIn;~ ¡mr pm·t•• dr• /.'1 f.'nr ui.-ul dt• <.Ymt:u · ,·,m inti·1rm.u-r..in .. -. 
po1· ntr."l. n o·""''-' f tt-•n ( •n .... ~uJicJente.""· t.•lt>n¡, 9nto.-.· cit.' (PfU"Íl't.."I Ú :J qut• pc.•ruutun ~""·uponcr tfllt' t=~ ... t;l r'.'ILJ~,ft!.
En t'.·Ue ... ,'J7tldo. c/¡,·.x~t·diJJu~:•nto qut• ~·t• dt41t't"iÍ ~c.·t:w'r p .. a·.·t dt·c•}¡u·ar lé.n·u:;,f;nc·nt(· lu lth.:.,i~le:u·,, ; 

\ . 
1 \ 

\ 
~\ 

d<· lttli, ,·rtuu·itin . .... ~ t·l .;lf.'Uit~IJT~":-------- -------- - ---- --- ·- • ... - ..... • .. .. • • • .. - • .. • • -__,-,.--~~.:::::::::....-----
/.:¡ / ·'r11d:ui de J~·nf:ICi' dt•bt•riÍ turn:rr /:1 !'obcitud .1 /.rl_,.) UllUI:rd!t·~' ol r!IIÚJU• I illl 'li.JÉ.id.' 'ZjJ....,_r..Y#,-.Ltt-'--...::j!oo.... 

tt•n••r /:~ inli.>rlmn·j,;¡¡ ; --- -- - - -- - - - - -- - - - -- - - - · - - - • - - · - • • - • - - - - - -- - -- - - - . - - - -¿/ 
1. l.oJ unulud .._uz'minr .... rr.·JrJ•·.J n• .... pon~ ... d,J,., t.'n t ':t ."'v de ru~ nJII(...tl' on ¡_., tu/i 1J"l11.-tl'ilitJ c·ft .... n .. · 

nrc-llJ<ll>'. dc b<T;Í •·rwiur 1111 urliwul<' ni Cuuutc- d<' i ll form tw ir. 1. n tr.,. -,;_,. d,• /.-1 l 111id:1d .• ~ 
t 'nlllct· t·n ll/l p/<1/0 dc4 n o nrtJ.~·or ;J {'·nrrYI di.<J~-.1 h:ihiJ;~ ... . ~!flll/r., ~~ ... ,·onindo ... • ~J p--,rur l'I1 quc) /sC' 

h.':;.-1 n·.-·1111d,,J:r .•·•n'u:uuú. en r•lqu.- dcbt'I'C~ indit·.rr:- ·-- - ·-- · · ·- ·---- - -- ~ff/_-) El.,.,.¡,., ,¡,. /., m•· "·' """" ·'· • • • • • • • • • • · • · · • · · · · ;:;- · · · · 

5 

11 



hl L11 pn.-ihl!' ullic.wuin d,- /.¡ 1/lf;wm:lrton sohr.l!:ui.·J. moun1núo "ptn:i:;:ll!do {;¡" r.unnt·.• por 
Ju.•· r¡r;,. /:1 inturm:wJ•I/l JU><IrÍ:I •'•t.tr , •n d.•r,•nui.'l:HI.I(.•I unw'.ut(, ., ! :~tbuüli~l ,...,, rt :11" 1, <> ,•n 

.-¡J¡:ún <ilJ" .lll'hll'<>.- • ·- • -- • • ·-- • • • • • • ·- • ·----- · -- ·-- ·---- ·-- • • ·--- ·--

t.J l.o.~ rl'it•·,·h,.- de· lw .• ·q¡¡.-r/,¡ IIC//t?.;uio:;. y¡,,,, dt•m.l:' CJ1''CJ.11.·/.uwi11.• lfll<· /ÍJcrron !rlm:u/.-. .• •·11 

rlJ<ofJt.J. • - - - - - • • • • • • • · • • • • • • • • • • • ·- • • - • - • -- ---- -- - - - - • - • • - • • • • • - • • • 
:!. L·1 L."nidnti de· f.'nl.w•• :w!J,·¡fiil':l ,d J1.11'ttcuJ .• r ttzJÍ.•rnwciún :uiicion.-tf :t <'1<-..·rt• rlt· ¡>r~< l<•r 

luc.·¡/¡,•;lrl.t l'11:1 l'r•?. t¡llt' <?¡.,,/¡,·tt:Jnrr• dt• n•_.;pue.•t.'l, /:1 r cn1d.1ú út• t:nlan.· enllillo< o In" :ir•·;t.-< 

rr.·~ ... ")Jt.'t.'ril·.l~ :-o/rcll.I/U/o ,J (':o.:ru:-: rr~;tJit't·IJ rtn.I lní~qut•d:i r'\·b.·lu~.:tn·,,· •'!2 ... ·u,.; 4trc:JJh·u ..... e• Ütfi.Jt'lll<'tJ 

t•/ J"l' ....... cJl! .. IÚV d<· ¡.., IIJ!~Jtur. ll t·ft~eto dt• r'c>nt.'ll" ('0/J /eh ,.J,•rnenrn . ..; n,,,.L• ..... Inú...: p:tr.l ... ·onu ter .Jl 
lf>n1J tt.! d(· lllliwnJ.tcicin e~/ n. ... unto .~- ,~:'!t(~ ht• r•nrur•ntn· t·tJ ,-, .. Jzd~·cu•tJt':' dt! Jl..• ... ·L•I~·cr lv 
t't.mdun·rH•· - -- --- - - - -- ·- • • --- • • • - - - • • • -- - • • •.•••• -- - - -- • -- • - • --- --- • - • 

3. .1:."1 ( 'mrur.: ,¡,. lnliwm:u·u;n mJ:di.,Nr:i ,.J.r.·mnt<> . ... ú,•,·!.'l l'.u~í la ÜJc.\i.•k.?ci:~ J,- l:r inl;>rm:rdún :1 
/r.·"'f;,.J dt· /,J t"'·.~n/rJt'ÍOII n• ... pr'''Cf/1';¡, Cli!JJUit> t-nn.-t:td~-,1~! que• CUt•nf.J CU/1 Jo . .; t'ft·UU'Illll:i Tlt..'Ct',.iii'JO ..... 

t.'.J .... o tVIlfl~friu. IUIIJ~trú /i1.~ /1ttlrlüh.J ..... fJt1r:lnt•nt~ .... · p.·n~l l()(wh,!.•Jl .. !:r inti.Jrr:r.lciÚII .-olit:itud.·¡.' y de 
no ~ncruur:u;..,, prrlt-.•dc~r.·í :1 d,·¡~/:ir.Jr 1.1 i ni'l:i.••lc'I1C'iu.-- ·------- ... -- ...... - ... - ...... ·-- ... ·--- • • 

4. ¡~·~~ amho.-' ,.,r.~"·'·· ('U:Indn ,,¡ t '•7tnll i • ,¡,. iJ:tún:J.wtr<n <'.\pidn }., rr·.•olttctntJ ,¡,. ¡,,.,,,,.,,,.llno'l, •·17 
r.•.-.t.-l .~t· h~·Jr.i L'¿.).FJ.-.t.,¡•.- ... • • • • ·- .. • .... - • ..... -- .. - ... - ... -- .. --------------------------

,. La t!dJJd.t :'und.-tm.·rH.wir}ll' motil.ttiútr.---- -- • • ·-- ·---- • • • • • ·- • • • • • • • • • • • 
,. !..t.• ¡·,o,:on.•.• por );¡.~ que• .••• bu .... v /,¡ intrw:ruciun <'11 dt'ft·rrnÚJ<id:Jf.,) tJmd.td (r•.,J 

.rdn:im.o;tr.l tll'.d~J. -------------------------------- ·-- ·---- • ·-- • • • • ~ • 
/.~os 'Tilt•rro.; dL· htÍ¡:qflt'ft:l utt1i .. ~.udo .... ·. y/,,~ dt·ni~i ... ('Írt'IJu.-.t .. ·uJt'l.,. .. t¡ut• tiu~rou /l•u·guJ.:t . ..: t'11 

ClleJJf.o. • • • • ·- ·------- • • ·- • ·----- •• -- •• -- •• - • • •••••••••• - •• --.- •••• 

L1 l'nid:u:J de l:lnl:tce htu·.t dr•l •·un•><'ÍIIli•·rU•l dt•l .<o/in:.-uu•• /.-1 tm>n ,,r. nt'f,¡ ,¡,. !:t lnhJnri;II'I<;n 
llltll•-'n'" clt• .~u .•·o!iwl!ld u tr:1n;~ dt•l Si.il<'ll/:1 Út• ,...;,_,frntrto!t·• ,¡,. lnt;.rm 11'1011 dt•l IF.If. .!rf.¡rmt:mdn 
copiu .•llnp!t· .¡,.J.¡ n ·-·,,Jru·Jtin <'lllJfl(i.J flfl¡' ,,¡ f'mmt,; <~'•• fnform:rrián.- ·-- ·- • • • • • • • • • • • • • • • • 

QUINTO.· De lo onteriac se oesprende que ~e cctucllzon con o b solu:o prccisicn ros n•ecr::p·l¡)s 
señalado~ e n los ortíc:..lo~ A7 de lo l ey f e dera l de Tramporc ·'cio y t\cceso e lo lntormoc ió·~ 
Púclic:o G\.ibernomE:n:ol y 70 del Regi0"11enlo, y cunooo a los disposicione; ;,s:::ri:cs en e! Cr:terio 
I•V!CINE C1-~0 i 3 Dcclorot ::>·io de ln<::·xiste'lcio, resulto oroceaente d'5'clcrar :o·molrrent~ lo \ 
inexi;roncio de la información. -- • -- • -- ••• - - -- - - . - • --- ·-- - -- --- ---- --- -- -- - - - ---- ---

-.--------- .. - . . ·- ·---. · ·-. --Por lo e xpueslo ·,r I .Jndcdo. se· ··---··--·----·----·---· 
--------.--- • - • · - • • • · - • ·- • ·- ·• • • · - • RESUELVE· ·- · • • -- • - ·--- ·--- ·------ ·- - ------

\ 
\ 
~ 

PRIMERO.- Que el Com·:e d e lntormació'l es co~pele'lte poro resolver respecto .:lel p resante 
oSt.:nto df'1 conform·dad con o l onículo -!6 de lo !..ey Federal de T•onspor.:nci'.J y Ac..~·esc o 1 ' 

~~~f~~~1~~i-c~~ ~~~~~e-~ ~~-=.c~~~~::_n_t~l-~ :~ ~:: ::~~~~~~ ~~·: _- _·::: ~ ~: ~ :: ~ ~ ~ ~ ~ ~ -_ -_ -_ -_ ~ ~- - - - - · 

SEGUNDO.- Por unor·irnioc:d de .os Integrantes de este orgo·ru colegiad¿·~ . o re 
'ormolmente lo irexislenc:a de " e l ncmore de las p e 1::.:utos que el IMCI~·lE. F08',QCINE. FIDECI• ;i' 

\',o incl•.J5o el Ef'ICII'-IE h-:J'fO dedo icndcs y el C. Juan Fetr'0'1do Pérez G o vi ó n · enrclivc:meme ~ ~
\~peHido Mcndrogón o Ql..'ie'l seo e• que pe·te~'ezco (JI sector ptoducció• d el FID:.:Cif'IE; - - -- · 
_,_ . .. ---·-------------------------------------------· ·· -······· -·· -·· -· 
TERCERO.· Ouedc c.;mpl:mer·toao lo respuesto o lo soEcifud :a d-a informocio 

_./ 

:\ ~===--
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1 nid .• tl &ll" ~.nl~ct:" 

11 3 1 2000~1 0 15. req~..erida por !c1 C. Jt::;:Jnette Russ .v.oren c. en .-:ons0 c ...;c nc:a hogme del 
C0·'10cimier.to d-e solici:ante. o lroves -.:el Sis:er"lé de Sc l;citude s de lr.:ormoció r~ deiiF~o.r.------
Así. por •.Jnonirpidod resolvied n ros intc~ronres del Com i:e d e lr l forrlación del 1.-.s: ituto .'v1exico-oo 
eJe Cin~rralografio. el C.P. Pob ·:> Fernóndel l-lo res. Coord ;nodo' Genc•ol y rresic en:e oel Comite 
de in fort'liacion: lo Lic. Ano Lore r~o .v.endozcr Hinojosa. Titu lar c.:·l Órgano .n·erno de Ccnt ·o· e n er 
IM CINE y ,V.iemoro d e, Corrité de lr.formcc ion: ·; el Uc. Carlos A:berto RutL Gorcio. o;recfor de 
Recursos H-monos. Mote r a es y Tecnológicos y iilu!or de lo Un:cJo d d o? : nlcc.::·. - - • • • - - • • • • • • • 
FIRM AN LOS INTEGRA t-J ES DEL COMITt DE Jr-.: F'O'<.VAC!Ó~ DEL 1 ~S-ITUTC .V,E'(IC:\.NO DE 
CINE~\.~TOGRAfÍA. r'-. LC S 16 D IA.S ;)f.L MrS ;)E FEl3RERO DEL t\~lO DOS MIL (:;}UINCE. ------------

1 
J~ 

&/:-c:c/· 
C.P. Pablo Fernánde:r Flores 

___Ge<9t1:iim:rQof \ ,er era l d e l ~~~ C l. l E y 
- - Prcsiclente·d e l Cor1ité d e ln!or n~aoó:1 / 

-- Lic. o M endoza Hinojosa 
r ·vlor del Croafm" e C on•rol f:! ll e ! •M CINI: y 

Miernbro d el Corr tte d<:! lnfou nouó n 

-
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En desahogo al punto 8. Presentación y en su caso, aprobación del proyecto de alegatos para 
la sustanciación del recurso de revisión con número de expediente RDA 0383/15.; del Orden del 
Día. el Mtro. Salvador Zúñiga a petición del Presidente del Comité, expuso que tanto el recurso 
de revisión que ahora se abordaba. como los subsecuentes tratan del mismo recurrente y versan 
sobre la inconformidad por la falta de entrega del esquema financiero del proyecto 
cinematográfico titulado "85" ahora "7:19A.M.". por lo que en el actual punto de discutirá la 
defensa de los tres alegatos en virtud de que va encaminada en el mismo sentido; no obstante 
que en el recurso de revisión RDA 384/15 adicionalmente la recurrente manifestaba su 
inconformidad a la cita que se realizó en la respuesta entregada. respecto de un extracto de la 
resolución recaída al recurso de revisión RDA 0431114, a pesar de que la misma resultaba 
aplicable por analogía al asunto rebatido. 

Acto seguido, el C.P. Pablo Fernández, preguntó a asistentes si existían comentarios adicionales 
sobre el particular, sin que existiera manifestación alguna al respecto. de tal suerte que los 
integrantes del Comité de Información aprobaron el proyecto de alegatos para la sustanciación 
del recurso de revisión con número de expediente RDA 0383/15. instruyendo a la Unidad de 
Enlace para que los mismos fueran entregados a través de la Herramienta de Comunicación del 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública GubernamentaL en la forma y términos 
expuestos; a efecto de que dicha instancia los tuviera presentes al dictar la resolución del 
Recurso de Revisión correspondiente 

En desahogo al punto 9. Presentación y en su caso, aprobación del proyecto de alegatos para 
la sustanciación del recurso de revisión con número de expediente RDA 0384/ 15; del Orden del 
Día; el C.P. Pablo Fernández, Presidente del Comité, preguntó sí con base en la exposición 
realizada en el punto 8 del orden del día, existían comentarios adicionales sobre el particular. 
por lo que al no existir ningún comentario. los integrantes del Comité de Información aprobaron 
el proyecto de alegatos para la sustanciación del recurso de revisión con número de 
expediente RDA 0384/15, instruyendo a la Unidad de Enlace para que los mismos fueran 
entregados a través de la Herramienta de Comunicación del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública GubernamentaL en la forma y términos expuestos; a efecto de que dicha 
instancia los tuviera presentes al dictar la resolución del Recurso de Revisión correspondiente . 

En desahogo al punto 1 O. Presentación y en su caso, aprobación del proyecto de alegatos para 
la sustanciación del recurso de revisión con número de expediente RDA 0385/ J 5; del Orden del 
Día; el C.P. Pablo Fernández, Presidente del Comité. nuevamente preguntó sí con base en la 
exposición realizada en el punto 8 del orden del día, existían comentarios adicionales sobre el 
particular. sin que existiera manifestación alguna al respecto, de tal suerte que los inte ntes 
del Comité de Información aprobaron el proyecto de alegatos para la sustanciación d 
de revisión con número de expediente RDA 0385/15, instruyendo a la Unidad de 
que los mismos fueran entregados a través de la Herramienta de Comunica · ' 
Fe rol de Acceso a la Información Pública GubernamentaL en la forma y té · os expuest s; a 
ef c¡o de que dicha instancia los tuviera presentes al dictar la resolución ecurso de Revi ·' 
co espondiente 
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No habiendo más asuntos que tratar, se dio por concluida la sesión siendo las doce h 
~s.)el día de la fecha, firmando para constancia los que en ella intervinieron. 

~ 

15 



A continuación se relacionan los acuerdos: 

1E.Ol.15 

1 E.02.15 

1 E.03.15 

1 E.04.15 

1 E.05.15 

Vista la asistencia. se declaró el quórum. 

Se aprobó el orden del día. 

Los integrantes del Comité de Información aprobaron la clasificación de 
confidencialidad en términos de la fracción 1 del artículo 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. de los planes de distribución y comercialización de las 
películas tituladas "El crimen del Cácaro Gumaro", "Daniel y Ana", "No se 
aceptan devoluciones", "Arráncame la vida", "Princesa, una historia 
verdadera", "Las Armas", "Asalto al Cine", "Nikté", "La Leyenda de la 
Nahuala", "El Americano the movie", "Familia Gong", "Juegos Inocentes", 
"La 4ta Cía", "Diente por diente", "Días de Gracia", "Salvando al Soldado 
Pérez", "Chamaco", "Chicogrande", "Érase una vez en Durango" y "La 
Cama"; aprobados por el Comité Técnico del Fondo de Inversión y Estímulos 
al Cine (FIDECINE) para recibir apoyo para su producción. instruyendo a la 
Unidad de Enlace a motivar debidamente la clasificación de conformidad 
a los términos adoptados en la resolución dictada en el recurso de revisión 
ROA 3929/13 y en su oportunidad entregar la informac ión al solicitante bajo 
los términos expuestos a través de la herramienta electrónica que al efecto 
establece eiiFAI. 

Los integrantes del Comité de Información aprobaron la c lasificación del 
contrato FIDECINE -011/201 3 como parcialmente confidencial. en términos 
del artículo 18, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. instruyendo a la Unidad de Enlace 
para que remitiera la respuesta respectiva a través del Sistema de 
Solicitudes (SISI) deiiFAI. 

Los integrantes del Comité de Información aprobaron la clasificación como 
parcialmente confidencial de los convenios para la producción d e 
cortometrajes, identificados 
026/2013, IMC-C-027/2013. 
030/2013, IMC-C-031 /2013. 
047/2013, IMC-C-048/2013, 
051/2013. IMC-C-052/2013, 
057/2013, IMC-C-058/20 13, 
030/2014, IMC-C-034/2014, 
037/2014, IMC-C-038/2014, 

con los números IMC-C-015/2013. 
IMC-C-028/20 13, IMC-C-029 /2013, 
IMC-C-045/20 13. IMC-C-046/201 3, 
IMC-C-049 /2013, IMC-C-050/20 13, 
IMC-C-053/20 13, IMC-C-056/20 13, 
IMC-C-028/20 14, IMC-C-029 /2014, 
IMC-C-035/20 14. IMC-C-036/20 14. 
IMC-C-039/2014, IMC-C-040/201 . 
IMC-C-1 03/2014, IMC-C-1 04/ 4, 
IMC-C-1 07/2014. IMC-C-1 2014, 

1/2014, IMC-C-1 02/2014, 
jO /2014, IMC-C-106/2014. 
hO /2014, IMC-C-1 10/2014, 

\ 
IMC-C-111 /2014. IMC- 12:_12::0::_:.1.::::4·~~~~oo:::::::::::: 
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1 E.06.15 

1E.07.15 

1 E.08.15 

1E.09.15 

1E.10.15 

113/2014, IMC-C-114/20 14. IMC-C-116/20 14. IMC-C-118/20 14; así como del 
convenio de coedición identificÓ do con el número IMC-C-1 04/2013 y el 
convenio de coedición de fecha 2 de septiembre de 2014, en términos de 
la fracción 11 del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental. instruyendo a la Unidad de Enlace 
para que con los documentos autorizados se diera respuesta a la solicitud 
de información número 1131200000915. 

Los integrantes del Comité de Información aprobaron la entrega del 
contrato de asociación en participación de fecha 29 de marzo de 1990. 
referente a la realización del largometraje titulado "El Extensionista", 
instruyendo a la Unidad de Enlace para que proporcionara al solicitante el 
copia del contrato de mérito como parte de la respuesta a la solicitud de 
información 1131200001015. 

Los integrantes del Comité de Información determinaron declarar la 
inexistencia de la información relativa a "la información relativa los apoyos 
que ei/MC/NE, FOPROC/NE y F/DECINE hayan otorgado al C. Juan Fernando 
Pérez Gavilán (tentativamente con apellido Mondragón) ", con fundamento 
en lo previsto en los artículos 43 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 fracciones l. 11 y V de 
su Reglamento, y en consecuencia expedir la resolución que a derecho 
corresponde. 

Los integrantes del Comité de Información aprobaron el proyecto de 
alegatos para la sustanciación del recurso de revisión con número de 
expediente RDA 0383/15, instruyendo a la Unidad de Enlace para que los 
mismos fueran entregados a través de la Herramienta de Comunicación del 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental, en la 
forma y términos expuestos; a efecto de que dicha instancia los tuviera 
presentes al dictar la resolución d el Recurso de Revisión correspondiente 

Los integrantes del Comité de Información aprobaron el proyec to de 
alegatos para la sustanciación del recurso de revisión con número de 
expediente RDA 0384/15. instruyendo a la Unidad de Enlace para que los 
mismos fueran entregados a través de la Herramienta de Comunicación del 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental. en 
forma y términos expuestos; a efec to de que dicha instancia los t 
presentes al dictar la resolución del Recurso de Revisión correspond· 
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Instituto Federal de Acceso a la Información Pública Gubername al, en 
f&m~ términos expuestos; a efecto de que dicha instanci lfos tuvi 

pr~al dictar la resolución del Recurso de Revisión corr =~o~n~d~ie~n~t~=:::;:::-c..--
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MIEMBROS DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN 

•n~.-rnandez Flores 
1nador General deiiMCINE 

os Alberto Ruíz García 
r de la Unidad de Enlace 
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